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Corwonlo Nº o'l'l -2018-MINEOU/VMGI-PRONIED 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL PROGRAMA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL OE OXAPAMPA 

Conste por el prosonto documonto, al CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL que suscriben de una parte el PROGRAMA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONIED, con RUC Nº 20514347221, con 
domicilio legal en el Jirón Carabayo Nº 341 , Cercado de Lima, provincia y 
departamento de Lima, debld3mentc rcprcsontado por ... u Clroctor Ejocutlvo, lng. 
Gust,wo Adolfo Canales Krlljenko, en virtud a la Rosolucl6n Mlnlstarial N(! 162-2015ª 
MINEOU, Identificado con DNI N" 07770615, a quien en adelante se le denominaré al 
PRONIEO; y de la otra parté, la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE OXAPAMPA, 
con RUC N" 201902'42961, con domicilio legal en Jr. Orau Nº 302 Plaza de Armas, 
Distrito de Oxapampa, Provlncía de Oxapampa, Oepartomento de Fiasco, 
debidamente representado por su Alc~lde, Sr. Pedro Ubaldo Pollnar, en virtud a la 
Credencl.JI otorgada por ol Jurado Nacional do Elocclonas, ldantiflcedo con DNI W 
04348843, a ~Ylen en adolant M 10 dénomlnará el GOSIERNO LOCAL; en los 
érminos y condiciones que se expreeJ;1n en lee clé1,.1s1,.11J;3S siguientes; 

CLAUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

El PRONIE0 es un Programa Nacional depondl nte del Viceminlstc;irio de Gestión 
Institucional del Ministerio de Educación que ha eido creado con el objetivo de J;3mpller, 
mejorar, sustituir, rehabilitar y/o construir Infraestructura educativa publica de 
Educación Básica y de Ed1.1c8clón Superior fl)edagóglca, Tecnológlca y Técnico• 
~roductíva, Incluyendo el mantenimiento y/o oqulpamlonto do la misma, cuando 
corresponda, do manera concortada y coordinada con los otros niveles de gobierno, 
y on forma planificada, articulada y regulada; en el marco de lea politices sectoriales 
de educación en materia de infraestr1,.1ctura educativa; a fin de contribuir a Is mejora 
en Is calidad de la educsci6n del pi,ls. 

1 PRONIE0 cuenta con autonomía administrativa, ocon6rnlca y presupuesta!, 
conforme á la normatividad vigente, 

El GOBIERNO LOCAL es un órgano de gobierno local con las atribuciones 
competentes y funcionas c¡uG lo asigna la Constitución Polltlca del Estado, la Ley N" 
27972, Lay Orgénlca de Municipalidades y la Ley N" 27783, Ley de Bases de 
Descentralización. 

1 GOBIERNO LOCAL os una onlldad b~sica de la organizac,6n torritorial dc;il Estado 
y canales inmediatos de participación vecinal en loa asuntos públicos, que 
ínstit1,.1cionalizan y gestionan con autonomla los Intereses propios de las 
correspofldlentes colectlvldades. Representan al vecindario, promueven la adecuada 
prestación d los sorvlolos publlcos local s y 01 desarrollo intggral. so .. tcnlbll! y 
armónico de su circunscripción. Se constituyen en órganos de gobierno promotores 
del desarrollo local, con personerla Jurldica de derecho público y plena capacidad psra 
el cumplimiento de sus flnes. Gozan de autonomla polltlca, económica y 
administrativa on los asuntos do su compatancla. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 

2.1. Mcdlanto Oficio N1 0934-2016-DREP/DUGEUADM/I NFRA-OXAP, la Unidad 
Gestión Educativª Locsl de Oxapamps - UGEL OXA~AMPA solicit~ si 



Programa Naclonal do Infraestructura Educativa - PR.ONIE.D, aulas 
prefabricadas para 04 lnatituoiones educativas de la Provincia de Oxapernpa. 

2.2. A través del Oficio N° 075~2016~ALC-M?O,, el GOBIERNO LOCAL reguiere al 
PRONIE0 uslgnaclón de módulos prefabricados para 12 Instituciones 
Educativas, por lo que solicita la susoripcl6n del éonvanlo da cooperación 
interinstitucional con el PRONIED, asimismo señala que dicha municipalidad 
provincial asumirá el transporte e instalación de los referidos módulos 
pref obrlcados a los Instituciones educativas prlorlzndos. 

2.3. Mediantri 01 Informo N" 105-201G-MINEDUNMGI-PRONIEb-UGME-JESL 
ratificado por el Memorándum N" 291 1-2010-MINEDUNMGI-PRONIED-UGME 
la Unidad Gerencial de Mobiliario y Equipamiento, luego de la evaluación de la 
solicitud efect~1ada ~orla Unlded de Gestión Educetlvs Local de Oxapampa y 
la Munlclpalldad Provincia! de Oxapampa precisa qua os necesario suscribir un 
convenio do eoop ración lntorlnstltuclonal entro el PRONIEO y ol GOBIERNO 
LOCAL. para la afectación an uso da catorce (14) módulos prefabricados con 
plataforma, bienee adq1,1iridoe rnediante el Proceso PEC-001-2015-MINEDU/UE 
108, en favor de dicho Gobierno Local para la atención de ocho (08) 
lnstltuclon s educativa., públicas ubicadas on la mencionada Jurlsdlecl6n. 

2.4. Por su parte la Unidad de Abastecimiento a través del Informe N" 2409-2016-
MINEDUNMGI/PRONIED/OGA-UA ratificado por le Oficina General de 
Administración, Informa la existencia de dlsponlbllldad de módulos 
profabricados con plataforma para atondor la solleltud del GOBIERNO LOCAi.. 

2.5. Asimismo, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, mediante el Informe Nº 
275e2016~MINEDUNMGI-PRONIED-OPP emite opinión favornble a la 
suscripción del Convenio de Cooperación lnterlnstlt1.1clonal entre el PRONIE0 y 
el GOBIERNO I.OCAL para la afectación on uso do catorce (14) rn6dlllOS 
prefabricados con plataforma a favor ocho instituciones educativas públicas de 
educación básica regular. 

2.6. Do Igual modo, el Informe N'' 1146•2016~MINEDUNMGI-PRONIED/0AJ, la 
Oficina de Asesoria Juridica opina f avoreblemente por la celebración del 
preeente convenio de cooperación interinstitucional, 

2.7. A nn do colaborar con la comunidad educativa d I GOBIERNO LOCAL, resulta 
conveniente la suscripción del presente Convenio, en el marco de los objetivos 
y funciones del PRONI EO. 

CLÁUSUL.A Tl:RCl:RA: SASI: NORMATIVA 

• Constitución Politice del Perü. 
• Lay N" 30372, Ley del Presupuesto del Sector Público pare el Año Fiscal 2016. 
• Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
• L y Nº 28044, L y General d Educación. 
• Docroto Ley N" 25762, Loy Orgénica del Mlnlstmlo do Educación. 
, Decreto Supremo Nº 011-201 2-EO, que aprueba el Reglamento de ki Ley W 

28044. 
• Docrcto Supremo N'' 004-2014-MINEDU, qu0 croa ol Programa Nacional do 

Infraestructura Educativa. 
• Resolución Ministerial N'' 034-2016-MINEDU, qua aprueba el Manual de 

OperRcione5 del PRONIED. 



CLAUSULA CUARTA: OBJETO 

El presento Convenio tléne por objéto establecer compromisos de cooperación entre 
el PRONleD y ol GOBIERNO LOCAL, para Is afecteci6n en uso a favor de este 
ultimo, de catorce (14} módulos prefabricados con plataforma, con la finalidad do quo 
sean destinados o ocho (08) lnstltucloMs Educativas ubicadas en la Provincia de 
Oxapampa, y cori ello garantizar el desarrollo adecuado de las actividades 
ostudlantll9a, según las condiciones establecidas en el presente convenio. 

Dependiendo de la necesidacl o la persistencia de situaciones de riesgo, orntirgéncias 
u otros hechos extraordinarios, s podra Incrementar la afoctacl6n d mas módulos 
prefabricados, según la dlsponlbllldad dol PRONll:O a través de la adenda 
corras pondienté. 

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS OE LAS PARTES 

/. S.1. El PRONIED asumo lo~ siguientes oompromisos: 

5.1.1, Entregar en afectacíón de uso el GOBIERNO LOCAL, catorce (14) módulos 
preíabrlcodos con plataforma. para ser destinados a ocho (08} Instituciones 
Educativas Ubicadas én la Provincia de Oxapampa según el siguiente detalle; 
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Para tal efecto, deberá suscribirse la rcspocllva Acta do Entroga - Racepcíón, 
en la qu~ so dotallará lás caractar'lsticas y condiciones en las que as entregan 
loa bienes indicados. Dicha Acte formen~ parte del presente Convenio y deberá 
ser suscrita, por los coordinadores de cada una do las partos. 

Róallzar inspecciones inopinadas y supervisiones periódicas con le finalidad 
de verificar el correcto uso y destino de los módulos pref.ibrlcados con 
plataforma. 

Brindar asistencia técnica a la Dirección Regional de Educación y Unidades 
de Gestión Educativa Local del GOBIERNO LOCAL, fin quo realicen un 
adecumJo diagnóstico y ovaluaci6n da la Infraestructura de los locales 
escolaras y con 0 110 garantizar la integridad física de la comunidad educativa, 
así como la continuidad de loe servicios educativos. 

Brindar capacitación al GOl3IERNO LOCAL e Instituciones educativas para 
una adecuada distribución, ubicación, lnstslaclón y mantenimiento de los 
módulos prefabricados con plataforma. 



5.1.5. Proponer al GOBIE~NO LOCAL. criterios para la prlorlzacl6n de los locales 
escolares que requieran Intervención a través de módulos prefabricados con 
plLltaforma dop ndlondo do la vuln0rabllidad de la Infraestructura escolar o d 
sltuaelon8S do emergancia, como la afectación por fenómenos climáticos o la 
oourr • neia de eventos extraordinarios e imprevisibles. 

5.2. EL GOBIERNO LOCAL asume los siguientes compromisos: 

5.2.1 El GOBIERNO LOCAL reclb en afectaol6n de uso dol PRONIE:D, catorce 
(14) módulos pr fabricados con plataforma, que al PRONIED le entrega para 
qu soan dGstinados a ocho (08) Instituciones Educativas ubicadas en la 
Provincia dé Oxapampa según lo serialado en el sub numeral 5, 1, 1 del 
presente convenio, y que se encuentre en situación de riesgo y de emergencia 
que le impida o afecte la continuidad de las actividades educativos, Dichos 
bienes deberán ser recogidos del Lllmacén determinado por el PRONIE0 en la 
cludod de Lima. Para tal efecto, dobora suscrlblrso la rospoctlva Acta de 
Entrega - Rec pelón, on la qué Sé detallaré las características y c:ondicion~s 
en las que se entregan los módulos prefabricados con plataforma. Dicha Acta 
formará parte del presente Convenio y deberé ser suscrih:1 por los 
coordínsdores de ceda una de los partes. 

Realizar las acciones orientadas i::1 garantizar que 01 ár a soI0cclonada para la 
lnstalacl6n dé los catorce (14) módulos prefabricados con plataforma no tenga 
riesgo de inundaciones, derrumbes, huaycos, etc, que amenacen h;1 integridad 
de la comunidad educativa beneficiaria de dichos m6dulo5 y la preservación 
de los mismos. 

6.2.3 Rcalliar los trabajos d(} aeondlclonamiénto dé las áraas quo r'3elbirán los 
catorcQ (14) módulos profabricados con plataforma, lo cual Incluye la lirnpleza, 
el compactado y nivelado con pendiente de 2% de loa terrenos. 

5.2.4 Transportar e instalar los catorce (14) módulos prefobricados con pl;;itaforma 
desde el almacén dotorrnlnado por el PRONIED hasta la lnslltuelón educativa 
bonoficlarla. La instalación indicada dsbará realizarse en un plato máximo da 
cincuenta (50) dias calendario, contados a partir del die siguiente de suscrito 
el presente convenio. Le instal8ci6n de los módulos prefabricados con 
platMorma serán efectuados en las Instituciones Educativas se~aladas en el 
sub numeral 5.1.1. dol prosontll Convonlo. 

5.2.5 En caso se requiera pararrsyos para Is protección de todos los módulos 
prefabricados Instalados en áreas con ocurrenelo de tormenta eléctrica, éstos 
deberán ser sumlnlstrndos o Instalados por el GOBIERNO LOCAL. Asimismo, 
sé déberá cercar al área en que se ubicaran dichos pararrayos, para la 
protección de la comunidad estudiantil que hará ueo de ellos. 

5.2.6 Generar sistemas de drem1Jo que protejan los módulos prefabricados con 
platarorma, en caso éstos sean instalados en áreas con ocurrencia da lluvias. 

5.2.7 Adquirir e insteler en cede módulo prefebricedo con pleteforrna un sistema de 
pozo a tierra. Los protocolos de estos pozos a tierras deberán ser alcanzados 
al PRONIED antes do lrl utilización del módulo prefabricado. Asimismo, eada 
módulo instalado deberá contar con una acometida eléctrica, 

llzar instalaciones [ldlclonoles si son requendas en los Mommles de 
ación de los bienes que serán afectados e:1n uso madianté I presentQ 
nio. 



5.2.9 Elaborar los oxpodlontes t cnleos y gestionar 1.,1 financiamiento para la 
éjocúclón dé la construcci6n, rnéjararniento o reconstrucción de le 
infraestructura educativa que reemplazeré s los módulos prefabricados con 
plataforma, teniendo en cuenta que éstos son de caracter temporal. 

6.2.10 Reportar al PR.ONleD al stado de los módulos prefabricados con plataforma 
con vistas fotogréficas y el código de identificación de los bienes entregados. 
El OOBIERNO LOCAL deberá proveer el primer reporte a los treinta (30) días 
de suscrito el Convenio. La periodicidad do los reportes ., rá dC:l cada cuatro 
(04) rnosos hasta la Cúlmlnaci6n dél convenio. 

5.2.11 Dar mantenimiento adecuado a loa catorce {14) módulos prefabricados con 
plataforma de acuerdo a los manuales técnicos correspondientes y a las 
estlpuk,clones sef!\aladas en el presente convenio. 

5.2.12 Asumir los costos y gastos que se generen del mantenimiento, conservación, 
reparación de los módulos prefebricados en caso de deterioro, asl como la 
restitución en caso de pérdida, salvo easo fortuito o de fuerza mayor. 

'5.2.13 Desinstalar, al finalizar la afectación en uso, loa módulos prefebricados con 
plataforma, transporténdalos hasta el almacén del Ministerio de Educación 
ubicado en la ciudad de irna. 

5.2.14 Dovolvor al PRONleD. los m6dulos prGfabncados entregados. al culminar la 
afectación en uso; al concluir el presente convenio o ;;il haber desaparecido 1~ 
necesidad, con todas las mejoras realizadas por el GOBIERNO LOCAL, sin 
más desgaste que el producido por su uso ordinario. 

CLÁUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO Y NATURALEZA DEL CONVENIO 

Las partes convienen en precisar que, lmtándosc de un Convenio do Cooporacl6n 
lntcrlnstltuclonal, el mismo no supone ni Implica transferencia de recursos 
económicos ni pagos de contraprestación alguna entre ambas lnstítuclones. 

l:n tnl sentido. las partes dejan expresa eonstancla quo la eclobrael6n dol presenta 
Convenio no génora obligaciones patrlmonlales y/o dinerarias a favor de ninguna de 
éstes. 

~ o {J 

~

,._~fl"~ · '"% CLÁUSULA SÉPTIMA: COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL. 
, lnf,l ¡¡ ?z: 

' Q~t 

:\ fvl º · Las partes acuerdan realizar todas las acciones de coordinación y de ejecución que 
r.;, _ , :o se encuentren a. su alcance. para la adocuada lmpl montaci6n dol prgsonto Convenio. 

En ta l sentido para él logro de lo:s objetivos del convenio se designan como 
representantes de cada una de las pertes; 

7.1 Por el PRONIE0, so designa al Jefe do la Unidad Gorenclal do Moblllarlo y 
Equipamiento. 

7.2 Por el GOBIERNO LOCAL se designa al Gerente de Des::irrollo Urbano. 

CLÁUSULA OCTAVA; PLAZO DE VIGENCIA 

El presento Convenio tendrá una vigencia d dos {02) años, contados a partir de la 
focha dé Sú suscripción, pudiendo ser renovado por única vez haeta el mismo plazo 
de vigencia, mediante la suscripción de una sdenda que formará parte del mismo. 



CLAUSULA NOVENA: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier modificación y/o Interpretación de los términos y obllgaclonos contenidas 
on el prosont Convenio dGb rán sar raall:zadas mediante Is correspondiente Adenda, 
la cual d bará ser suscrita bajo la misma formalidad de este documento y que formará 
parte integrante del mismo. 

CLÁUSULA OÉCIMA: RESOLUCIÓN 

1:1 presento Convonlo podré r solvorsa, por las siguientes causales: 

a) Incumplimiento de alguna de las partes de los compromisos asumidos. 
Para tal efecto, la otra parte perjudicade deberé requerir por escrito, el 
cumplimiento de la obligación en un plazo perentorio de su consideración, 
De no mediar respuest.i oportuna o la no subsanación de las omisiones 
Incurridas, se entender~ rosuolto automátlcamontc ol prosonto Convenio. 

11v.º"' 1-,< b) Por mutuo acuordo. ~r.--,ó e) Por razonas de oaso fortuito o de fuerza mayor que imposibilite su 
g CRENlE ~ cumplimiento. ,( ~ V 
~~~Y as partes adoptarán las medidos necesarias para evitar o minimizar perjuicios tonto 

a ellas como a terceros, con oeasl6n de la rcsolucl6n del presente Convenio. La 
rcsolucl6n del prosonto Convenio bajo cualqui0ra dG los supuestos pravlstos on esta 
Cláusula no libera a las partes del cumplimiento de las obligaciones y 
responsabilidades contreidas, hasta la fecha en que la resolución sea efectiva. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Toda eontrovarsla, dlserapancia o reclamael6n que pudi~ra darivarsa d~ Gsto 
Conv0nio, o qu0 guarde relación con el mismo, incluidas las de su caducidad, nulidad 
o Invalidez, ejecución, cumpllmiento o Interpretación será solucionada en forma 
ermoniosa mediante el entendimiento directo según les regl1;1s de Is buena fe y común 
inte11clón de las partes, dejando constancia del acuerdo D través de la suscrlpelón del 
Acta corrospondlontc, la cual pasara a formar parto Integrante del Convonlo, 
procurando siempre la máxima colaboración para su solución. 
De persistir la divergencia, ésta será sometida a Arbitreje de Derecho, de acuerdo al 
Decreto eglslativo Nª 1071 , el cual ee reall~ará en la ci1.1dad de Lima. 

ü CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DISPOSICIONES FINALES 
t~l,10 i r., . 

~)' v• • ti j:j
11 

1,/Jfl{~~ Toda comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderé válidamente 
_:., r. ·,. · /. realizada en los domlclllos legales consignados en la r,arte Introductoria del presente 

· :,,_ Q'c · Convonlo. CualquiC:lr modlflcaoi6n do tal s domlcllios so ofocluaré por oscrlto con la 
~.e.,.' debida anticipación. 

Las partes se rallflonn en las estipulaciones eonte11ldas en las cláusulas r,recedentes 
y docl~ ran quo ollas son la expresión flol do su voluntad omitida llbromente, por lo que 
suscribéll el presente Convenio en dos (02) ejemplares de igual valor. an la eludad dG 

ittft., , a los ~ días del mes de &r;.d~,, l;tl.G- • del año 2016 . 

Jfcl(;;R Krilhmko 
Qlr1olor EJiiOUll\10 
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